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PROPOSICIÓN NUMERO 061 
(26 de julio de 2020) 

 

Por medio de la cual se lamenta un fallecimiento. 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

EN SESIÓN ORDINARIA DE LA FECHA 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que  falleció  el  destacado periodista  JOSE IGNACIO DEJOY (Q.E.P.D.). 
 
Que el Señor JOSE IGNACIO DEJOY, fue por excelencia un ciudadano íntegro, con 
sensibles y admirables calidades humanas. 
 
Que el Señor JOSE IGNACIO DEJOY, formó su hogar al lado de su Esposa CARMEN 
ALCIA PANTOJA y sus hijos: CAMILO MOISES y NATALIA FERNANDA DEJOY 
PANTOJA. 
 
Que el Señor JOSE IGNACIO DEJOY, fue un hombre dedicado a su familia, se desempeñó 
por muchos años como periodista ambiental, cultural y artístico, profesión que le permito  
ser reconocido a nivel regional y nacional. 
    
Que el Señor JOSE IGNACIO DEJOY, se destacó por ser siempre un hombre ejemplar, 
por demostrar a cada instante su incomparable don de gente, su amistad incondicional y 
las demás virtudes que lo distinguieron como un excelente ser humano, respetado y 
estimado por quienes tuvieron el inmenso honor de conocerlo.  
 
En virtud de lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Pasto, 
 

PROPONE: 
 

PRIMERO.-  Lamentar el sensible fallecimiento del  reconocido periodista 
JOSE IGNACIO DEJOY, quien será recordado para siempre 
por sus Valores Humanos, Sensibilidad Social, Honradez, 
Respeto, Trabajo Perseverante y su Ejemplo de Vida. 

SEGUNDO.- Presentar nuestros nobles sentimientos de solidaridad y 
consuelo a su Esposa, Hijos, Familiares y Amigos. 

TERCERO.-  Entregar la presente Nota de Duelo a su Esposa CARMEN 
ALCIA PANTOJA y  por su intermedio a sus hijos: CAMILO 
MOISES y NATALIA FERNANDA DEJOY PANTOJA, a sus 
demás Familiares y Amigos. 

 
PRESENTADA POR LOS  CONCEJALES  

 JOSÉ SERAFÍN ÁVILA MORENO   BERNO ISMAEL LOPEZ CABRERA  
RICARDO FERNANDO CERON SALAS  WILLIAN ANDRES MENESES RIVADENEIRA 
JOSE HENRY CRIOLLO RIVADENEIRA  GUSTAVO ALONSO NUÑEZ GUERRERO 
FRANKY ADRIÁN ERASO CUACES    ANÍBAL FIGUEROA MORA   
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA   ALVARO JOSE GOMEZJURADO GARZÓN 
WILLAN ORLANDO URBANO VALLEJO   NICOLAS MARTIN TORO MUÑOZ 
BERTULFO CRUZ GUSTIN ENRIQUEZ  ERICK ADRIÁN VELASCO BURBANO 
RAMIRO LÓPEZ     RAMIRO VALDEMAR VILLOTA 
HAROLD MAURICIO ROSERO PAZ   WILFREDO MANUEL PRADO CHIRAN 

 

 
APROBADA POR UNANIMIDAD 

   
Dada en San Juan de Pasto, a los veintiséis (26) días del mes de julio de 2020. 
 
 

 
 
ALVARO ANIBAL FIGUEROA MORA  SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 
Presidente Concejo Municipal de Pasto  Secretario General 
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